
Núm. 110Año LXXVII1 Miércoles 10 de Mayo de 1911

SH ÍAÍtAttOEA
7k."íl»7»

raSG?» M 8U£e&8»Ca3Í«

K L<« *dtciw y aneBd»! ehifís-íes *1 gaflB

Admfnlstramón eólo dart loe númer». pjwte

BOLETIN OFICIAL 
DE U PROVINCIA DE ZAUOOZA

, per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os domingos

(COdigo rivüY Mí» «w eo w díspxulcfte otro ? ti titío de costumbre, donde permanecerá hasta ti recibo dti
.-.mis  m _______ __ . . . i _

Secrcíttrius cuidarán, bajo su más estiocha respon- 
^dHlidau, de consen-ar los números de este Bo l e t ín , coleccioncr. 
C1 r»S <*■ zlr, '.... -Ua.de. ...L R. , que deberá ventó-cana al Hnsl de cada semeslre.

I ftslBmlgB aoí aa Rjfbsv'jj. io aMeQ;*

PARTE OFICIAL _
Residencia del  consej o de minist r os

^uaMr,6.' Poy n Alfor,so Xln (9- íA s- M- la 

’311gsnia. yss AA. RR. el 
Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 

la 8aly^COn^n^ai| sin novedad en su importan- 

beneficio disfrutan las demás perso-
0 la Augusta Real Familia.

(Gaceta 8 Muyo 1911.)

^ SECCION PRIMERA
Minist er io de hacienda

8 EXPOSICIÓN
c'ori(¿ (?lí: considerable número de infrao- 

t¡ .Orostales cometidas en los montes y de- 
1 Ilao-I eno^ q*1.6. os^n 6 cargo del Ministerio 
r^lz-iL11^8’ orÍ8*na gran cantidad de recursos 

.• ^i110 l°s infractores interponen contra 
%s p fortes penales aplicadas á los mismos; di* 
pHíi ec?rs$s> en Ia generalidad do los que se 
p^oi-)1 intereses económicos de escasa impor-

Jn’oduce en la Dirección general de 
iWe,.] ’^l68 é Impuestos-á quien compete re- 

en virtud de lo preceptuado por el 
í?^ 0| 'nto fle 14 de Agosto de 1900, dictado 

^gimen do la Sección facultativa de 
. ' una aglomeración de expedientes que,

sobre.impedir su rápida resolución, perturban 
el regular despacho de los otros servicios de 
más importancia, que ocupan la actividad de la 
mencionada Dirección general.

Por otra parte, la falta de armonía entre los 
preceptos del expresado Reglamento de 14 de 
Agosto de 1900 y los del de Procedimiento en 
las reclamaciones económico-administrativas 
de 13 de Octubre de 1903, os causa de que se 
aumente aun más la.perturbación en la regular 
marcha' del servicio, de que antes se ha hecho 
mención, de<iueiéndose, en consecuencia, para 
hacer desaparecer aquella perturbación, la ne
cesidad de armonizar los preceptos de los Re
glamentos indicados; y desarrollándose el ser
vicio de montes de Hacienda, en forma análoga 
á su similar deí Ministerio de Fomento, es lógi
co que al modificarse el Reglamento de 14 de 
Agosto de 1900 para lograr la armonía antes 
citada, quede el procedimiento penal en la mis
ma forma que.el de aquel Ministerio, conce- ’ 
d¡endose á los Ingenieros Jefes de la Región 
facultades análogas á las de los Ingenieros 
Jefes de los Distritos forestales, entendiendo, 
en cuanto á resolución de recursos do alzada 
se refiere, los Delegados de Hacienda, en los 
casos prevenidos por el Reglamento de 13 de 
Octubre de 1903. ' . .

Fündadoen las consideraciones precedentes, 
el Ministro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de decreto.

Madrid 4 de Mayo de 1911.— Señor: A los 
R. P. de V. M-, Tirso Rodrigáñez.

M.C.D. 2022
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REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan modificados los ar

tículos 36, 37, 38 y 39 del Reglamento de 14 de 
Agosto de 1900, dictado para régimen de la Sec
ción facultativa de Montes, en la forma si
guiente:

«Art. 36. El Alcalde dará cuenta al Inge
niero Jefe de la Región respectiva de la resolu
ción que hubiere dictado, si fuera de su com
petencia, ó, en otro caso, elevará en el mismo 
término á la Jefatura de la Región lo diligen
ciado para su sustanciación. , ,

>Los Ingenieros Jefes cuidarán de exigir el 
envío de dichas diligencias, si transcurriese el 
plazo marcado sin haber tenido efecto, como 
también de las ampliaciones que fuesen nece
sarias para completarlo, proponiendo, en caso 
necesario, al Delegado de Hacienda de la pro
vincia las medidas que este Reglamento auto-

riza para que quede cumplido el servicio, s 
perjuicio de las demás que aquella Autoría 
adopte dentro de su competencia.

»Art 37. Fuera de los casos en que corre • 
ponda resolver los expedientes de denuncia 
los Alcaldes, con arreglo á lo establecido en 
Real decreto de 8 de Mayo de 1884, dictaran r 
solución los Ingenieros Jefes de las Regionej 
dentro del plazo de un mes, previo informe 
Ayudante del servicio de la provincia.

«Cuando proceda el arresto gubernativo, 
limitará á proponer su imposición á los Uo 
Dadores civiles, pasándoles á este efecto el 
podiente. . MinS

»Art. 38. Contra los acuerdos que dicten i 
Alcaldes ó los Ingenieros Jefes de las Región 1 
resolviendo los expedientes de denuncias, P 
drán los interesados interponer reclamaci  ̂
económico-administrativa ante el Delegado 
Hacienda de la provincia, la cual se ail’sta'hr0 
lo dispuesto en el Reglamento de 13 de y 1’,11 
de 1903, y se tramitará y resolverá conform

Inspección provincial
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Zaragoza 30 de Abril de 1911.—El Inspector provincial Veterinario, Publio F. Ooderque.
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sus preceptos, ó los que en lo sucesivo le sus- 
htuyan.

"El plazo para interponer la reclamación se- 
¡’uel de quince días, contados desde el siguien
te al de la notificación del acuerdo ó el que en 
pelante pueda establecerse para toda clase de 
Aclamaciones.

"La reclamación no suspenderá la ejecución 
d acto, providencia ó acuerdo recurrido con 
cuas sus consecuencias legales, incluso la re

. audación de las multas y responsabilidades 
apuestas, pero no será necesario el previo in- 

clmn? aqu^as Para admitiry cursar la re

. "Art 39. Los Ingenieros Jefes de Región 
evarán á la Dirección general de Propieda- 

j68 ó Impuestos, dentro de la primera quincena 
® l°s meses de Enero y Julio de cada año, un 
/tado comprensivo de las denuncias interpues- 

8 en el semestre anterior por contravenciones 
0 los montes».
^ado en Palacio á cuatro de Mayo de mil no

vecientos once.—Alfonso.—El Ministro de Ha
cienda, Tirso Rodrigáñez.

^Gaceta 6 Mayo 1911).

SECCION QUINTA

Alraliii di la ¡imrial_ Ciudad di Zarigoza.
Habiendo solicitado D. Vicente Martín é hijo 

la instalación de un motor eléctrico de tres ca
ballos de fuerza en la casa de su propiedad, nú
mero 66 de la calle de San Blas, para hacer fun
cionar una sierra para madera, se abre infor
mación, conforme á los acuerdos del Excelen
tísimo Ayuntamiento, por espacio de diez días, 
en el que serán oídos los vecinos más próximos 
al lugar donde ha de instalarse el motor de re
ferencia.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Zaragoza 5 de Mayo de 1911.- J. Juncosa.

.1

6116 Pecuaria de Zaragoza.

Arante el mes de la fecha
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Inspección general de Sanidad exterior.
CÍBCULAB

El incumplimiento por parte de algunos Al
caldes de esta provincia, de las Reales órdenes 
de 19 y 21 de Julio de 1909, referentes al ser
vicio estadístico de mortalidad por enfermeda
des infecciosas y vacunación, obliga á esta Ins
pección general á llamar la atención de V. ti;, 
á fin de que se sirva disponer llegue á conoci
miento de los mismos, que no pueden en mane
ra alguna dejar de enviar en los primeros días 
de los meses de Enero y Febrero de cada año, 
los estados semestrales, sin incurrir en respon
sabilidad, pues es de absoluta necesidad que se 
cumpla el servicio con la mayor puntualidad y 
exactitud, á cuyo efecto les hará V. S. saber lo 
siguiente:

1 .° Para que no sufra retraso el envío de los 
datos estadísticos que se interesan, si llegado 
el término señalado en las citadas disposiciones, 
en que deben cumplimentar el servicio, care
ciesen los Alcaldes de los impresos correspon
dientes que por extravío ú otra causa no hubie
sen recibido con oportunidad, confeccionarán 
los estados según los modelos que á continua
ción de esta circular se insertan, debiendo ajus
tarse estrictamente á los encasillados y dimen
siones de los mismos y suprimiendo solamente 
las notas que se hallan insertas al pie de ambos 
modelos;

2 .° Si durante el semestre no se hubiesen 
registrado defunciones por enfermedades infec
ciosas, solamente darán cuenta á esta Inspec

ción en parte negativo sin acompañar los esta
dos, y lo propio harán á ese Gobierno con lo? 
datos semestrales de vacunación;

3 .° Consignarán pn un solo cuadro los tota
les que arrojen las defunciones del semestre, y 
no en tres ó más impresos como lo vienen ha
ciendo algunos Ayuntamientos; pues los estados 
mensuales solamente deben enviarlos los Alcal
des de los Ayuntamientos que corresponden a 
las capitales de los partidos;

4 .° En la mitad izquierda de los oficios qu0 
dirijan con los datos estadísticos á esta Inspec
ción, y á continuación del membrete ó sello, d0- 
berán insertar siempre el nombre de la provin
cia; • ,

5 o Los Alcaldes que no hubiesen cumplid 
este servicio, enviarán sin pérdida de tienip 
los estados correspondientes á los años 190; y
Í91°. 4 ,

Al propio tiempo recomiendo á V. S. qu0 8 
enviar ese Gobierno los estados de vacunaciO 
de cada semestre, se sirva hacerlo én unión d 
una relación, por orden alfabético, de los Ay” 
tamientos, la que dispondrá V. S. sea confecci 
nada con arreglo al referido modelo de la est 
dística de vacunación, consignando en dien 
relación los datos tal como se expresan en 0 , 
modelo, y devolviendo á los Ayuntamientos p 
ra que los rectifiquen, aquellos estados que 11 
hayan sido confeccionados con arregloal misin ■

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrn 
do Mayo de 1911.—El Inspector general do b 
nidad exterior, Manuel M. Salazar.—Sr. Goba 
nador civil de la provincia de...

(Gaceta 6 Mayo 1911)-

Mo d e l o s k q u e s e r e f ie r e l a  a n t e r io r  c ir c u l a r

Modelo número 1.

ESTADÍSTICA DE VAvCUDJACIÓN

PROVINCIA DE

PARTIDO JUDICIAL DE TÉRMINO MUNICIPAL DE.. ......r..

Semestre (*) del afio 191
Estado de las operaciones de vacunación y revacunación e/ecluadas en este término municipal que, en cumplimiento de 

puesto en los Reales decretos de 18 de Agosto de 1891 y 15 de Enero de ly03, y Real orden de 21 de Julio de U0., 
esta A Icaldía al Gobernador civil de la provincia. ' ’ __

. (Fecha ............. ...."..... .'.... ..."................... ' - El Alcalde,

CENSO
Nacimientos 

en el 
año anterior.

Defunciones 
en el año 

anterior de 
niños de 

menos de dos 
años.

NÚMERO DE VACUNADOS

Número 
de 

revacunados

Número 
de resultados 

positivos.

PROCEDENCIA EN LA LlN1"
Niños. Adultos.

------------- :------ ---- 4--------
____  —-***

(*) Primero ó segundo semestre.
Los Alcaldes de todos los pueblos enviarán ni Gobernador civil, en los primeros díns 

de los meses de Enero y Julio, el presente estado, insertando el número de operaciones de 
vacunación y revacunación llevadas á cabo durante el semestre, según lo ordenado en la
Real orden de 21 de Julio de 1909 {Gacela del 22.)

M.C.D. 2022
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Modelo núm. 3. s e me s t r e (!)....... ......

ESTADÍSTICA SANITARIA

PROVINCIA DE

pa r t id o  ju d ic ia l  d e TÉRMINO MUNICIPAL DE

cLe 191.....Estado correspondiente al mes de (a) -
* que Sll?cribe’ cumpliendo lo dispuesto por Real orden del Ministerio de la Gobernación de fecha 19 de Julio

■i nIC yn9'. á la Inspección general de Sanidad exterior que el número de defuneioaes ocurridas en este térmi-
0 rouhieipal por enfermedades infecciosas, durante el tiempo expresado, es el siguiente:

» (Fecha) ... ; ..... i................ El Alcalde,
I ) Se consigna primero ó segundo semestre.
U El mes á que corresponda el cuadro

Enern^Ar Los Alcaldes de lus capitales llenarán esta hoja y la remitirán, en los cinco primeros días de los meses do 
J Julio, a la Inspección general de Sanidad exterior.

d® l"8 de partidos y pueblos que, sin serlo, pasen de 10 000 habitantes, remitirán igualmente 
^ism» k •l entr0 . !o8 clnco dl"8 Prln3erO8 de cada mes, y ademas, y al mismo tiempo, en los meses de Enero y Julio, la , 1,1 hoja con el resumen semestral. •
108 CnPA8 los Alcalde8 de ios demas puiblos que no lleguen á 10 000 habitantes, enviarán esta hoja al mismo Centro en 

' l o  primeros días de los meses de Enero y Julio, con el resumen semestral.

8EUO1ON SKXTa ____
r, Anento.

so(>. el día 25 del actual se admitirán en la 
iasletar*a de este Ayuntamiento las altas y ba- 
í6R^Ue30S contribuyentes hayan tenido en sus 

Peotivas riquezas, mediante la presentación 
híd Ocum®ntos que justifiquen la propiedad y 
^ales sa^sfeGh° d importe de los derechos 

quLnT?to 6 de May° de 1911.-El Alcalde, Joa- 
Valenzuela Soler. v-

***
de Junio próximo estará de 

^aV10810 aPéndice al amillaramiento para 
está10 a* objeto de oir reclamaciones,como 

a prevenido. ■
6 de Mayo de 1911. — El Alcalde, Joa- 

111 Valenzuela Soler.
T Campillo de Aragón.

aza de Recaudador municipal de este 
fL-hJ'p111*61110 se halla vacante por término de 

durante dicho plazo podrá ser solici- 
l)Or el Que se crea en condiciones para 

^qa^pcil81*!8' teniendo que admitirla bajo las 
CíRf^eiones que se hallan de manifiesto en se- 

C-r a:
Alc^Pdlo de Aragón 7 de Mayo de 1911.—El 

lde, Aniceto Colás.
b. § . e Fayón.

ein. .tian Moniagut, Alcalde constitu- 
A de Fayón;

r el presente so cita, llama y emplaza, para 

que comparézca ante esta Alcaldía, al mozo Se
bastián Roca Roca, número 7 del reemplazo de 
1907, hijo de José y Antonia, natural de este 
pueblo y residente en Barcelona, á quien, pre
via la instrucción del oportuno expediente, el 
Ayuntamiento lo declaró prófugo en sesión de 
9 de Abril último, y por tanto, incurso en la 
penalidad que establece el capítulo XI de la vi
gente ley de Reclutamiento.

Al propio tiempo, ruego y encargo á todas las 
Autoridades, civiles y militares, se sirvan inda
gar el paradero de dicho prófugo, poniéndolo 
á mi disposición, caso de ser habido.

Fayón 6 de Mayo de 1911.—El Alcalde, Se
bastián Llop.

, Magallón.
Por término de ocho días permanecerá ex

puesto al público, en la secretaría del Ayunta- 
tamiento, el repartimiento de consumos, cerea
les y sal de esta villa para el año actual, á los 
efectos reglamentarios.

Magallón 6 de Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Patricio Jimeno.

Valmadrid.
Hasta el día 15 del actual se admiten en la 

secretaría del Ayuntamiento las alteraciones 
que los vecinos y forasteros hayan experimen
tado en sus riquezas rústica y urbana, hacien
do presentación de los documentos justificati
vos en forma legal; pues de lo contrario no se 
admitirán.

Valmadrid l.°de Mayo de 1911.—El Alcalde 
Juan Montañés.

M.C.D. 2022
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SECGION SEPTIMA
ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. ,

El Sr Juez de instrucción del distrito del Pi
lar de Zaragoza, en cumplimiento á carta-or
den de la Superioridad, ha dictado providencia 
con esta fecha, acordando se cite á D. Rodrigo 
Alvarez Blasco, que habitó en la plaza del Pi
lar, número trece, y ahora reside en Madrid, 
para que, como Jurado supernumerario, com
parezca ante la Audiencia provincial de esta 
capital los días 26, 27, 29, 30 y 31 del actual, á 
las diez, para actuar en las causas procedentes 
del Juzgado de Tarazona; bajo apercibimiento 
que de no comparecer incurrirá en la multa de 
cinco á cincuenta pesetas.

Zaragoza cinco de Mayo de mil novecientos 
once.—El Escribano, P. H., Fausto Arnal.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Baldomero Sáez Sánchez, Juez de primera 

instancia del distrito de San Pablo de Zara
goza;
Hago saber: Que en autos que se tramitan en 

este J uzgado y Escribanía á cargo del que re
frendará el presente, tengo acordado proceder 
á la venta en pública subasta, con las condicio
nes que se determinarán, de las fincas urbanas 
que pasa á describirse en la misma forma que 
lo hacen los peritos D. Félix Navarro, Arquitec
to, D. Francisco de Paula Albiñana, Maestro de 
Obras, por la Academia de San Fernando, que 
procedieron á su justiprecio:

Una casa, sita en esta ciudad y su calle del 
Coso, número cincuenta y nueve; lindante por 
la derecha entrando con casa número sesenta 
y uno, de los herederos de D. Alejandro Mendi- 
zábal y D? María Martínez; por la izquierda 
con el número cincuenta y siete, de D? Cande
laria López y hermana, y por la espalda con la 
misma casa de la derecha. La superficie conte
nida dentro de su casi regular rectángulo pro
longado es de sesenta y dos metros con ochen
ta y siete decímetros cuadrados, con cuatro pi
sos elevados sobre el firme, bodega y cuartos 
de desahogo debajo de la cubierta. Dada la si
tuación de esta tinca en lo más céntrico de la 
calle del Coso y el estado, bastante regular, de 
las fábi icas, los peritos indicados estiman su 
valor efectivo en la cantidad de treinta y cinco 
mil doscientas pesetas, sin deducción de cargas 
ó gravámenes que pudieran afectarla.

Otra casa en esta misma ciudad, sita en la 
calle Mayor, señalada con el número veinti
nueve; lindante por la derecha con casa núme
ro treinta y. uno de esta misma calle y número 
uno de la calle del Cedro, propia de D. Manuel 
Dronda; por la izquierda con casa número vein
tisiete, de D. José López Arranz, y por la espal
da con^casas números cinco y tres de la plaza 
de Santa Marta, propias de D. José Latorre y

D. Mariano Francés. Consta la superficie de 
esta casa de ciento setenta y un metros y seten
ta y seis decímetros cuadrados, de los que vein
te metros corresponden á un patio de luces, y 
dos pisos sobre el firme, además de la bodeg9 
y unos cuartos altos para desahogo. El estado 
de conservación es bastante regular, y atendien
do á esta circunstancia y á su extenso perím0' 
tro, los peritos estiman su valor real en la can
tidad de treinta y siete mil ciento veinticuatro 
pesetas, sin deducción de ninguna clase de gra
vámenes.

Que para el acto del remate, que tendrá l11' 
gar en la Sala-audiencia de este Juzgado, esta
blecido en ei piso principal de la casa número 
sesenta y dos de la calle de la Democracia, n0 
señalado el día catorce de Junio próximo, á Ia9 
once de su mañana. .

Que no se admitirá postura que no cubra 01 
valor dado á los bienes.

Que podrán hacerse posturas á calidad d0 
ceder el remate á un tercero. ,

Y que para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores consignar previamente en 1 
mesa del Juzgado, ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo id 0' 
nos al diez por ciento efectivo del valor de I0 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 511 
cuyo requisito no serán admitidos. ,

Cuanto consta en autos, relativo á títulos d 
propiedad de los inmuebles objeto de subast9’ 
se exhibirá por el Actuario, á las personas Q00 
así deseen, hasta el día de la subasta, en los ha' 
hiles que median hasta el señalado, en el despa' 
cho del Juzgado y horas de diez á doce. .|

Dado en Zaragoza á cuatro de Mayo de D3 
novecientos once.—Baldomero Sáez Sánchez--^ 
Ante mí, Licenciado Manuel Serano.

Pina <1© Ebro.
Edicto.

En el Juzgado de primera instancia del par.' 
do de Pina do Ebro, á petición de D. Eugo°* 
Soler Aliaga, mayor de edad, casado, Procur 
dor, vecino de esta villa, como mandatario ^ , 
los cónyuges Vicente Lambea Viamonte y 
cuala Fraile Miguel, también mayores de eda ' 
labradores y vecinos de Fuentes de Ebro, 
ha promovido expediente de dominio para jD’ 
tificar el de las siguientes lincas:

En téimino de Fuentei de Ebro
El Vicente Lambea Viamonte: ,
1 .a Un campo, en la partida del Ginestar, 

seis hanegas de cabida, equivalentes á cual’0 
ta y dos Areas noventa cenliáreas. ,

2 .a Otro campo, en la misma partida, 
diez hanegas, ó sean setenta y un áreas 0 
cuenta cenliáreas.

3? Otro campo, en la partida de Novn1^ 
de dos cahíces, ó sean una hectárea cato 
áreas cuarenta y dos cenliáreas.

4 .a Otro campo, en la partida de Morro 
de cuatro hanegas, ó veintiocho áreas ses0
cenliáreas. .

d.'" Ouo campo, en el Espargal, de igu»1 
bida que el anterior.
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. 6.a Otro campo, en la partida de Azurio, de 
^ual cabida que los anteriores.

7.a Un olivar, en la misma partida, de tres 
hanegas, ó veintiún áreas cuarenta y cinco 
oentiáreas.

8* Un campo, en la partida de Cooeruelo, 
he igual cabida que el campo anterior.

Otro campo, en la partida deCarcal, de 
°cho almudes de tierra, ó sean cuatro áreas 
echenta centiáreas.

10; Otro campo, en la partida del Royal, de 
enatro hanegas de tierra, ó sean veintiocho 
&reas sesenta centiáreas.
. 11- Otro campo, en la misma partida, de una 
hanega y seis almudes, ó sean diez áreas seten
ta y cinco centiáreas.

12. Otro campo, en la partida de Espueña, 
he dos hanegas de cabida, ó sean catorce áreas 
h'einta centiáreas.
. 13. Otro campo, én Caroal, de seis hanegas 

cabida, ó sean cuarenta y dos áreas noventa 
een ti áreas.
, 14. Otro campo, en Viña Jaime, de cuatro 
Anegas, ó veintiocho áreas sesenta centiáreas. 
. 15. Otro campo, en la partida del Ruídor, 
ae una hanega, ó siete áreas quince centiáreas. 
, 15. Otro campó, en la partida de la Malilla, 
t6 cuatro hanegas, ó sean veintiocho áreas 
6senta centiáreas.
. 17. Otro campo, en la misma partida, de 
auco hanegas, equivalentes á treinta y cinco 
l,6ás setenta y cinco centiáreas.

h) 18.- Otro campo, en la propia partida que 
dos anteriores, de dos hanegas de exten- 

ó sean catorce áreas treinta centiáreas.
l'h Otro campo, en la Palomera, de tres ha- 

UGgas y seis almudes, ó sean veinticinco áreas.
, Otro campo, en la partida de Mesa Re- 
f)nda, de dos hanegas de tierra, ó sean cator- 
e áreas treinta centiáreas.

1. 21- Otro campo, en la partida de lá Palome
a> de igual cabida que el anterior.
^2 . Otro campo, en la Malilla, de treinta y 
•ico áreas setenta y cinco centiáreas, Ó sean 
hco hanegas.

s ^3. Una casa, sita en la calle del Trinqued, 
pQ^lada con el número tres, de ignorada su- 

t Un campo, en Valdecara, de cuatro jun
ó sea una hectárea cincuenta y dos áreas 

Spl8 centiáreas.
j 25. Un campo, sito en la partida de Juncares, 
»6 dos cahíces de tierra, ó sea una hectárea ca- 

^cc áreas cuarenta y dos centiáreas.
26. Otro campo, en Novillas, de cuatro ha- 

t ’Sas de tierra, ó sean veintiocho áreas sesen- 
^cntiáreas. .

(i Un campo, en la partida Huerta de Ginel, 
c una hanega, igual á siete áreas quince 

járeas.
1^2 8. Otro campo, en la Almendrera, de seis 
Cün^as’ ú sean cuarenta y dos áreas noventa 

járeas.
y- Otro campo, en Carcal, de un cahíz y 

tr a hanega, ó sean sesenta y cuatro áreas 
mta y seis centiáreas.

30. Otro campo, en Carcal, de un cahiz y 
seis hanegas, ó sea una hectárea once centi
áreas.

31. Otro campo, en Carcal, de un cahiz y 
dos hanegas, ó sea setenta y un áreas cincuen
ta y una centiáreas.

32. Otro campo, en Carcal, de ochenta y 
cinco áreas ochenta y una centiáreas.

33. Otro campo, en Carcal, de un cahiz y 
dos hanegas, ó sea setenta y un áreas cincuenta 
y una centiáreas.

34. Otro campo, en Carcal, de un cahiz de 
tierra, ó sea cincuenta y siete áreas veintiuna 
centiáreas.

35. Otro campo, en Carcal, de igual cabida 
que el anterior.

36. Otro campo, en la misma partida y de 
igual cabida que los dos anteriores.

37. Otro campo, en la partida del Fiero, de 
ochenta y cinco áreas ochenta y una centi
áreas.

En el término municipal de Aguilav
(jurisdicción de Osera).

. 38. Un campo, en la partida Soto de Agui
la r, de siete hanegas de cabida, ó sean treinta y 
cinco áreas setenta y cinco centiáreas.

El Vicente bambea y su mujer Pascuala 
Fraile Miguel, proindiviso y en igual participa
ción:

En Puentes de Ebro.
39. Un campo, en la partida del Cooeruelo, 

de tres hanegas y diez almudes, ó sean veinti
siete áreas cuarenta y cinco centiáreas.

40 Otro campo, en Ja partida deCarcal, de 
cuatro hanegas de cabida, ó sean veintiocho 
áreas sesenta centiáreas.

Sitis también en el término municipal 
de Fuentes de Ebro

41. Un campo, en la partida del Espinalgo, 
de una hanega do tierra, ó sea siete áreas 
quince centiáreas.

42. Otro campo, en la partida del Morretón, 
de tres hanegas, ó sean veintiún áreas cuaren
ta y cinco centiáreas.

43. Otro campo, en la partida do las Suertes, 
de tres hanegas de tierra, ó sean veintiún áreas 
cuarenta y cinco centiáreas.

44. Otro campo, en la partida de Morretón, 
de tres hanegas y seis almudes, ó ventipinco 
áreas cinco centiáreas.

45. Otro campo, en la partida del Parral, 
de doce hanegas de cabida, ó sean ochenta áreas 
ochenta y una centiáreas.

46. Otro campo, en la partida de Morretón, 
de un cahiz, dos hanegas y seis almudes, ó sean 
setenta y cinco áreas once centiáreas.

47. Otro campo, en el Aserio, de una hane
ga, ó sean siete áreas y quince centiáreas.

48. Otro-campo, en la partida de Novillas, 
de dos hanegas de tierra, ó sean catorce áreas 
treinta centiáreas.

49. Un pajar y la mitad indivisa de una era, 
en la partida del Espinalgo, de siete áreas 
quince centiáreas.

50. Otro campo, en la partida del Ruídor 
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de una hectárea catorce áreas cuarenta y dos 
oentiáreas.

51. Otro campo, en igual partida, de dos 
hanegas, ó catorce áreas treinta oentiáreas.

52. Otro campo, en la partida del Morretón, 
de cuarenta y dos áreas noventa oentiáreas.

53. Otro campo, en igual partida, de cin
cuenta áreas seis oentiáreas.

54. Otro campo, en Juncares, de cuatro ha
negas, ó veintiocho áreas sesenta oentiáreas.

55. Un olivar con diez olivos, en la partida 
de San Cristóbal, de una hanega, ó siete áreas 
quince oentiáreas.

56. Otro campo, en la Cuesta Alta, de treinta 
y ocho áreas quince oentiáreas.

57. Otro campo, en Puifarrando, de igual 
cabida que el anterior.

58. Otro campo, en Valdomperé, de una 
hectárea cincuenta y dos áreas sesenta centi- i 
áreas.

59. Otro campo, en Morretón, de tres hane- | 
gas, ó veintiún áreas cuarenta y cinco centi- i 
áreas.

60. Otro campo, en las Sauceras, de cinco ' 
hanegas, ó sean treinta y cinco áreas setenta y , 
cinco oentiáreas.

61. Y otro campo, en la partida de Mora, de i 
siete hanegas, ó sean cincuenta áreas seis oen- 
tiáreas.

Los linderos y valor de las fincas descritas ! 
constan en el edicto de este Juzgado, inserto en ' 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza número trein
ta y tres, del ocho de Febrero último.

Las relacionadas fincas son francas y libres 
dé todo gravamen y son poseídas en la forma i 
y proporción dicha, habiéndose adquirido del 
modo siguiente: el Vicente Lambea Via monte, 
las números uno al treinta y ochó inclusives, 
por herencia de sus padres Narciso Lambea y | 
Petra Viamonte hace más de treinta años; el 
Vicente Lambea y su mujer Pascuala Fraile 
Miguel, las fincas señaladas con los números 
treinta y nueve y cuarenta, por adjudicación 
que les hicieron Manuel, Carlos, Pilar, Francis
ca y Rosario León Lambea y Luis y José María 1 
Lambea del Villar en siete de Diciembre de mil 
novecientos seis; y las restantes fueron adqui- ¡ 
ridas por Pascuala Fraile Miguel, hace más de í 
veinte años, por herencia de sus padres Fran
cisco Fraile y Francisca,Miguel.

En virtud de lo acordado en providencia de 
hoy, dictada por el Sr. Juez de primera instan- ’ 
cia de este partido en el expediente de dominio i 
referido, se cita á las personas ignoradas á 
quienes pueda perjudicar las inscripciones so- 
lii-itadas, por medio del presente edicto, que se ■ 
fijará en los parajes públicos de Fuentes de i 
Ebro, Osera y este Juzgado y se insertará en el i 
Bo l it ín Of ic ia l  déla provincia, á fin de que 
comparezcan, si quieren alegar su derecho, 
en el término de ciento ochenta días, que em
pezaron á correr y contarse desde el nueve 
de Febrero último; bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Pina de Ebro á veinticuatro de Abril de mil

novecientos once.—El Escribano, Miguel Valen
tín.- V.° B.°—El Juez de primera instancia, Mi
guel Otal.

PARTE NO OFICIAL 
Sindicato de riegos del Canal de Tauste-

Autorizado este Sinilieato por la Dirección 
general de Telégrafos para establecer una lí
nea telefónica particular que una todas las de
pendencias del Canal, se abro concurso pnna 
que en el plazo de veinte días, contados desde 
el en que aparezca este anuncio en los Boleti
nes Oficiales de Zaragoza y Navarra, puedan 
presentarse proposiciones ó presupuestos para 
el suministro del material necesario (excepto 
los postes) é instalación de la línea.

Para conocimiento de las personas á quiene9 
pueda interesar, se previene que la línea mido 
una longitud aproximada de 39 kilómetros, y 
que son once las estaciones que han de insta
larse. •

La línea será de un solo hilo, y ha de esta
blecerse en forma para que pueda llamarse a 
todas las estaciones indistintamente y á la vez, 
así como hablar todas juntas ó separadas.

En las proposiciones ó presupuestos, qu0 
deberán entregarse en esta Dirección en el pía* 
zo fijado, se hará constar con toda claridad los 
aparatos que ofrecen para las estaciones, su 
nombre y precio; así como igualmente el nu
mero y clase de los demás materiales que pro
pongan y sean necesarios para que resulte una 
buena instalación, detallando su coste , .,

El Sindicato se reserva el derecho de admitir 
la proposición que considere más ventajosa, 0 
de no admitir ninguna, si así lo estimase pr°' 
cedente.

Buñuel 2 de Mayo de 1911.— El Director, 
M. Ramírez de A rellano. ,

B^a Azucarera l^abradora de Calatay11 
en liquidación. .

En atención á que por varios antiguos accio
nistas de «La Azucarera Labradora de Calatá' 
yud», se ha pedido aclaración del anuncio d,
3 del corriente, con determinación del venci
miento del plazo concedido, la Comisión lífi11^'
dadora ha acordado, en evitación de duda9’
reiterar la advertencia de que todos aquello
que el día 22 de Mayo no hayan hecho efectiv
el saldo pasivo que á sus acciones correspond -
con arreglo á las condiciones que estarán c 
manifiesto los días laborables, de tres á cinc^ 
de la tarde, en la calle del Cinco de Marzo, 
mero 7, entresuelo, se entenderá que renunc^9 
á recibir en canje acciones de la Sociedad 
neral Azucarera, y que aquellos que las hubr 
ren recibido y no completaren el saldo f0? 
tanto, habrán de pagar interés de demora ,n}1Oi0 
tras se siguen los trámites reglamentarios 
la liquidación y los judiciales á que dm1 
lugar. . .,Q

Zaragoza 9 de Mayo de 1911—La Comis,( 
liquidadora.

IMPBENTA DEL HOSPICIO
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